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PERMISO OE OBRA MENOR
AI\4PLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS

IiE
AMPLIACIÓN MENOR A lOO M2 MODIFICACION

OIRECCIóN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE:

BUIN

REGION : METROPOLITANA

ARf.6.2.9. O.G.U.C

NUIUERO PERMISO

18
FECHA

14105t2025

ROL S_t.t

5095-2

lE

llustr€ Muñicip¿lidad

RURAL

vrsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Arl.'t 16, su Ordenanza General.

y el lnstrumento de Planif¡cación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenles debidamente suscrilos por el prop¡etario

y los profes¡onales correspondientes al exped¡ente N' .................-911.q................. ingresada con fecha ...................9.-9-/0f139_21

D) ElCerlificado de lnformaciones Previas No 6839 de fecha 19t1112024

E) El lnforme Favorable de Revisor lndependienle N' de fecha

RESUELVO:

1.- Coñceder perm¡so para ampliar la vivienda 
_O__E HASI_4.-q?S._[1.E...................... con una superfcie total original de

.59,21 m2.yde....,2,..... pisos de altura, en un total de . ..L -2:-2.,!P....... m2, ubicado en cálle / avenida / camino

CALLE 1 N'

x URBANO

20 lole N'

URBANOlocal¡dad o loleo IttAlPO seclor

del Plan Resulador ..............11!__EIBO?9!-lI4.lt_q.PE.§^llIl4_G_9.......... aprobando los planos y demás anlecedentes, que

forman parte de la presenle autorización mencionados en ¡a leka C de los VISTOS de este perm¡so.

2.- Dejar conslancia que la Obra Menor que se aprueba .........l'/t4!!_Il_EI_q........ los beneficios del D.F.L. N'2 DE 1959.

3.- Que el presenle pem¡so se olorga amparado en las sigúienles autorizaciones especiales:

ARTICULO 166 DE LA L.G.U.C.
ART. 1 2l . ARl l22. ART. 1 23, ARr. 1 2¡, 4r.55 de h tey Geñeral de Urbañ¡smo y Conslruccion€§. Olra

4.. ANIECEDENTES DEL PROYECTO

4 1 - IJA1OS DLL PROPIETARIO

R.U TNOIi.!BRE O RAZÓN SOCIAL DEI PROPIETARIO

7.961.215{JOB MANUEL SÁNCHEZ GONZALEZ
RUTREPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO

N"olRECClÓN: Nombre de la via

20CALLE 1

TELEFONO CELUTARIELEFONO FIJOCORREO ELECTRONICOCOMUNA

BU IN

PERSONERIA OEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREOITÓ MFDIANIL

Y REOUCIDAA ESCRITURA PÚBTICA CON FECHA

ANIÉ t1 NOI^R|O SR (A)
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P¡azos de la autorizac¡ón especaal :



NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empr€sa óar AROUIÍECTO RUT

NOMBRE OEL PROFESIONALAROUITECTO RESPONSABLE R U,T

PAULO FUENfEALAA BALTIERRA 15.899.635-9

NOMBRE OEL CALCULISÍA (cuando con$ponda, sogún ¡ndio linal arl. 5. , .7 OGUC)

PAULO FUENfEALBA BALTIERRA 15.899.635-9

NOMBRE OEL CONSTRUCfOR RUf

NOMBRE OEL REVISOR INDEPEÑDIENfE REGISTRO

5.- CARACTER|STICAS DEL PROYECTO OE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

TIPO DE AA¡PLIACIÓN SOIICITADA

DE VIVIENOA SOCIAT

x OEVIVIENOA DE HASÍA 520 UF (s.rú¡ r.bh @3tor unit .ú.MrNvu)

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAAMPLIACIÓN 1 DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LAA¡/PLIACIÓN

PROYECfO OE AMPLIACIÓN, se desanollará en etapas SI x NO

5.1 SUPERFICIES

SUPERFTCIE OCUPACTÓN tNCLUroa LA AMPIlAcrÓN §oro en prim€r piso 58,29

SIJPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 107,57

§UPERFIC!E EDIFICADA SOERE f ERRENO

Superficis Edificada poa nivol o piso PERMISO(S) ANTERIOR(ES) AMPLIACIÓN PROYECTADA

I 28,980 39,305 68,285

30,230 23,97 5 s4,205

TOIAI 59,210 122.490

5 2 NORMAS URAANISfICAS

PREOIO(S) EMPI"AZADO(S) EN AREA OE RIESGO S x NO

LAVIVIENDA SOCIAL FORMA PARTE OE UN CONDOMINIO LEY N'!9 537 sl ño

LAVIVIENDA OUE S€ AJ\TPLIA MANTIENE SU CONOICION SEGUN D.F L, N'2 DE 1S60 x S NO

5.. OTRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS

fIPO OE SOLICITUD PERMlSO N' FECHA

oTRO

\rrN tt (
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VALOR SEGÚN TABI.A TOfAL PRESUPUESTOtrt2

s128.909 s8.1s7.362 /^63,28 100,00%G-4

/.

7.- CLASIFICACION OE LAS CONSfRUCCIONES

t¡

4.2 INOIVIOUALIZACIÓN OE LOS PROFESIONATES

CATEGORIA

IDE INFRAESTRUcTURA SAN(TARIA

loE vrvrENDA PRoGREsrva

ToTAL INcLUIDA A}.1PLIAcIÓN

,)

3'

63,280

x

15/09/2006
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8,- DERECHOS MUNICIPALES

IOTAI PRESUPUESTO SEGÚÑ CLASIFICACIÓN $8.157 362

SUBTOTAL T DERECHOS MUN¡CIPALES I,5% DEL PRESUPUESTO §122.360
PRISUPUESfO POR MODIFICACIONES s216 074

SUBfOÍAL 2 DERECHOS MUNICIPALES I.O % OEL PRESUPUESfO $2.161

TOIAL PRESUPUESTO (SUAIOIAL 1 + SUATOIAL 2' $124.521
RIRAJA 5OO/¡ SEGÚN ART, 5,1,¡I2A OGUC

SUAfOfAL 3 $62.261

DI SCUI NIO MONIO CONSIGNADO AL INGRTSO Gro N'

TOTAL OERECHOS A PAGAR t62.251
GIRO INGRtsSO MUNICIPAT N" 3240414 FECHA 14105t2025

NOTAS

1.'La viv¡enda or¡ginalcu€nta con una Recepcion Finalde Obras N'78 de lecha 17108/2007, con una superf¡cie de 59,21 m2

2_. El prcsente Perm¡so cle Obra Menor autor¡za una ampl¡aclón de 63,28 m2, acogicla al Art. 166 de la LGUC.

3_. Antes de dar inic¡o a las obras de construcción se deberá ind¡vidualizar al constructor el que tendrá que suscrib¡r la Sol¡c¡tud y
demás documentos, según lo indicado €n Aá. 1.2.1 y 5.1-8 de la OGUC.

4_. Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exh¡bido a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario.

5_. Será responsabil¡dad del constructor de la obra mantener eñ ella, en forma permaneñte y deb¡dameñte actualizado, un libro de
obras conformado por hojas originales y dos copias de cada una, todas con ñumerac¡ón correlativa, el que se entregará a la D¡recc¡ón
de Obras al moñento clc la Recepción Oefin¡t¡va de Obras de Edil¡cac¡ón.

6_. El constructor deberá mantener aseo del espacio públ¡co que enfreñta lá obra, Se prohibe depos¡tar materaales, elementos ale

trabaio y escombros en espacio público salvo con autorizac¡ón del D¡rector de Ob.as. Los escombros deberán ser transporiados a

botadero autorizado.

7_. Pára lá Recepción Def¡nitiva de Obras de Edificación, deberá contár con los planos y certlf¡cados de dotación y luncionam¡ento de
los seru¡cios san¡tar¡os co.respondientes que señelá el Art. 5.2.6. Cap¡lulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctr¡ca ¡nterior de la
Ordonanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, solo s¡ procede,

8_. Las obras aprobádás en el presente Permiso c,e Obra Menor, deberán €lectuarse en jomadas de lunes a viernes de 8.00 a t8.00
hrs. y sábado de 8.00 á 14.00 hrs.

9_. Todo cambio que modll¡que lo ap.obado, deberá sér aulor¡zado por esta D¡rccc¡ón cle Obras Municipales.
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